
Normativa ayudas 2021 

Ha quedado prorrogada la normativa vigente (2020). 

 

 

SOLO PARA LAS MODALIDADES DE PISTOLA Y CARABINA AIRE COMPRIMIDO 

 

Como consecuencia de ser las únicas modalidades en las que la COPA RFEDETO afecta al 

Campeonato de España del año siguiente y además dándose que este ha sido aplazado de 

febrero a octubre de 2021, es necesario aclarar la situación respecto a la formación de equipos 

y ayudas para este año y el siguiente. 

Los equipos y ayudas para el Campeonato de España de octubre de 2021 ya están adjudicadas 

conforme a la normativa vigente. La COPA RFEDETO de 2021 únicamente sirve a efectos del 

Campeonato de España, para cumplir con la condición de la Federación Española para 

autorizar la participación del deportista en el mismo. La formación de equipos y ayudas para el 

Campeonato de España de 2022 se realizará en base a los resultados obtenidos en el 

Campeonato Territorial de 2022 conforme a la normativa que se publicará en su momento. 


